
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, junio veintiocho (28) de 2023. A 

Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole que el 

apoderado judicial de la parte actora doctor JUAN ARMANDO SINISTERRA 

MOLINA, mediante escrito enviado por correo electrónico del 21 de junio del año 

en curso, solicita corregir numeral tercero (3º) del auto interlocutorio número 304 

del 20 de junio de 2023 por medio del cual se declaró la terminación del proceso 

por pago de las cuotas en mora hasta el 5 de junio de 2023, toda vez que, en el 

memorial de solicitud de terminación,  se dijo que se hiciera entrega de los oficios 

de levantamiento de medidas previas al señor VICTOR JULIO GONZALEZ 

RIASCOS, cuando debió ser al señor EDWIN RIVERA QUINTERO. Sírvase 

proveer. 
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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ACLARA el auto 

interlocutorio número 304 del 20 de junio de 2023, por medio del cual se declaró 

la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el 5 de junio de 

2023, en consecuencia, el numeral tercero (3º) del mencionado auto quedará en 

la siguiente forma: 

 

 

“Tercero: LIBRAR las comunicaciones pertinentes a las entidades donde se 

surtieron las medidas previas, cuyo oficio le será entregado al señor EDWIN 

RIVERA QUINTERO”. 

 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 
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